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se reñere á las prendas y electos des-

tinadus al abrigo, adorao y aseo, de

aplicacion actual ó iumeuiata á las

; ersonas, sin que puedan rechazarse

las de abrig^ porque sean ú parezcan

propias de distinta estacion del a ŭo;

á los útiles que sirveii para preset•var

á las mismas personas de la intem-

perie; á los colchones y ropas de ca-

^na; á los libros de uso del viajero, y

á las herramientas do su arte ú olicio,

bien sea que las prandas, efectos,

útiles, ropas, libros y herramientas

se prrsenten conteniclos en baules,

cofres, maletas, arquillas, cajoues,

ll(^; L r'', PIi C lV" _\' (:l A 1) l: CO iid10{3A

Las le7es y las disposiciones del Gobier -

no son obligatorias paNa la capital de p,ro-
vincia desde qne se publican oñcialche^.te en
ellas y desde cuatro dias despues para los

demás pneblos de la misrna provincia. (L•^;;•

de 3 de Noviembre de 1837.)

1'liESIDE\Ct^ UEL CO\SE,IU
DE 111\1STdlOS.

S. M. 1<i Reina nuestra Seúora

(q• D• g.) y su au^usta Roal fami-
lia, oontinuan sin novedacl en su im-

portante salud.

^I1^STERlO UE LA G013ER^:1ClU\.

REAL ÚRDEN.

Correos.

De conformidad con lo dispuesto

en el art. 2. ° del Re^l dacroto de 7

de Sotiambra pró^imo pasado, por el

que se rebaja á la mitad el precio del

franqueo de los impresos sueltos,

obras por entregas y libros que cir -

oulen por el correo; la Reina (q. U.

g.) se ha setvido mandar que la tari-
fa que se acompaŭa á dicha Real
resolucion ompieco á observarse
el dia l. ° de Noviembre prósi-

mo, para cuya época se hallarán en
todas las espendedurías dol reino
los nuevos sellos de 5 milésitnas quo

son indispensables para llevarse :i
efecto esta reforma.

De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra los efectos currespondientes.

Dios guarde á V. I. muchos aitos.

Madrid 20 de Octubrro de 18G7.
-Valero y Soto.

Sr. Director general de Correos.

^il\1STEtifO UE FO^fE1TU.

IZLAL ÚRUEN.

Ubras grúhlic^cs. -= Ferro-carriles

Explotacio^c.

Excmo. Sr.: Varias c^mpaiiías cle

ferro-carriles kan acudido á oste Mi-

Vi^^rnes 2^ de ^1c^u^re c^e ^ 8G7.

^ Las leyes, órdenes y anuncios qne ae

^ manden puá^licar en los Boletines oficiales
i se han de rcmitir al Gefe político respectivo

por cuyo ccndneto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Eteales ór-
denes de 6 de .^bril de 1839, y 31 de Octn -
bre de 1854.)

nistecio quejáudose de la latitud que ^ titucion de las dec'.araciones eonte-

alg•unos viajeros intentan dar á la 1 nidas en la Real órden de 20 de

Real órden do 20 e?e Lnoro de 18G5, ^ rnero de 1866, las disposicioues si-
pues presontan á que se les facturo ^ guientes:

como equipajea banastas de jamones ^,

y de pescacíos, pellejos do aceito, sa- 1• ' La ft•anq^iicia declarada en

cos de ceraales, tablas, barras do hier- ^ la disposicion 5. ^ de las aprobadas
ro y hasta macetas de flores y árbu- ; para la percepciun do los derechos

les frutales, Algunas hau llatna+_lo la t de tarifa por el l.leal decreto de 15 da

atencion hácia el liacho ropetido con
1+ ebrero d^^ 185^i y en el art. 103

f cuencia en sus líneas de ue no
del raglamento d^. 8 de Julio de 1859,

re . , q
pocos especuladores, a ivirtiando que

ciertos viajeros uo llevun equipajes, ^

solicitan con instancia, y casi siem -!
pre obtienen de ellos, quo les presten ^

sus billetes, i^or cayo medio con^^íu-

cen l;ratis artículos y cnercancías por

los que debieran pagar al respecto

de las taril'a^ quo ri^en para géner^s ^1

frescos y comestibles, para eucargos

ó mercancía^ en gran velocidad.

Eu su vista, y considerando que

can aquella suberaua resoluciou se
quiso amparar <í lus viajet•os eu el dti-

recho que les concede la 5. ^ de las
dispoaiciŭnes de percapcion de los de

tarifa aprobadas por Real decreto cie

1^ da Febrero de 18á6 y el art. lU^
del ru glatnentu d^^ 8 de Julio de

18^J, y no proporcionar motivos ni

prete^to para especulacioues do ma-

la ley :

Cunsid^raudu tambieu quo el dc;-

reclio á ia cunducciou gratuita de 30

l;ilól;•ramus tieno su fundamento en

que llevando cousigo la genet•alidad

de lus viajoros cierta porcion de pren-

das para su abrigo y asao, deben te-

nerse estas pcr acc^^s^rio suvo in^?is-
I pensabld y por comnrau•li^.io su iras-

porte un ol precio que se paga ^or el
de la persona, pot• lo mismo siendo
un d^recLo inh^rente á esta cí intras-

^ mitable á un tercero, fuera do los lí-
mites de pareutesco, dependencia ú
otro vínculo análo^o que escluya la
idea de especulacion; la Raina (q. p,

g.) so ha Servido dictar para ejecu-

cion del precitada art. 103, en sus-

^,^^^ . ^^^•.. .

^ 5TQ8G^alCION ^1^^T3CI3LAR.

^ v n^• es en Córdoba . J ^2 rs . ^d iuara. 16

l áres id. . . . . 33 . . . ^5
i :^eis iñ . . . . ^Ei . . . 90
^ ^n afio.. , . .132 180
i b'e^acbl^ca Ev^os^ los ^lias excepio los Dc^^ai7^yos.

^ somhrereras, sacos 1e noche, alfor-
; ^as, saquillos comunes, almohadas y

palluelos ú bajo otra cubierta cual-

^^ 50 mi 1 esi><nas .

ŝ dependientes de las empresas de que

^ habla la disposicion 2. `^ se estacá

'^í^ lo que re^uztvan en ei acto nor

f igual aprcciacion e^tcrior loe fun-

i ctonarios de la Inspeccion adminis-

# trativa y mercantil.

; 4. ^ Si los dueŭos ó encargados

do los bultos rechazados tambien por

el fallo de di^hos funcionarios con-

firmatorio del de los dependientes

de la empresa no se conformasan con

esta dubla apreciacion, tendrán to-

da^ía derecho á que se les facturen

como equipajes, si abiertos por ellos

mismos resultase que contienen prin-

cipalmente prendas, efectos, ropas,

libros, útiles y herramientas men,

ciunados en la disposicion 1. ^, aun

cuando con ellos vayan algunos otros

artículos ó euseres de uso del viajero

y no destiuados á la venta.

5. ^ Los funcionarios da la Ins-

peccion administrativa y mercantil

viñilarán cuidadosamente por que no

so aprovechen unos viajeros de los

billetes de ot ros que no pertenezcan

á la misma familia ó no estuvieren

l^aados á ellos p^^r vínculo alguno

de dependencia ó de anterior acuerdo

de viajar en compaŭ ía hasta un mis-

mo puntu, para trasportar gratuita-

meute sus bultus y equipajes, pres-

tando su ayuda y cooprn^cion á loa

dependientes de las empresas y en-

tregando á la Autoridad á los que

fueren sorprendides intentando seme-

jante fraude.
De Real órden lo digo á V. $.

para los efectos consiguientes.

Dios guArde á V. P. muchos

afios.

Madrid 13 de Uetubre de 18^7.

-Orovio.

Sr. Direcior general de Obras

públicas.

(Cíaceta de122 de Ocóubre.) ,

quiera, ó bicn á la vista y sin emba-

i laja alguno.

2. ^ En ningun caso será permi-

tido á Ios depenclientes de las empre-

sas do ferro-carrilas soltar ó desatar

los embalajes ni abrir las cubiertas

de los bultos de equipajes á pret4^to

de cerciorarse de si el contonido

pertenece ^í alguna de las clasas

mencionadas en la disposicion an-

tec^iur; pero podrán negarse á factu-

rar como equi^aje aquellos que por

su forma, peso, olor ú otra indica-

cion ©iterior re^elen que ni el todo

ni lu principal siquiera del conteni_

do merecen tal nombre.

3. ^ En el caso de no conformar-

se los viajeros con la negativa de los

^ Ministerio de Cultura 2024



^^.^-4-,_^^•--_._^..-._.^.e..y,^^•^,._._^,,..:K,.-^•_^^^..^_ _,.,_._^_.^,-•^.^---_---..^^

GOD^E[^!^0 DC L^ P^t^i^'l^iCl^
UC CÚR®ODA.

Núm. 2189.

Por la llireccion general de Ren -

tas Estancadas y I.oterías, s^ dijo á

ette Gobieruo con fecha 18 del actual

lo que sige:
<cEn el aorteo ceiebrado eu este

dia para aajudicar el premio de 250

e^cudos conceaido en cada uno á las
huérfanas de militares y patriotas

mucrtos en campaña, ha cabido ©n

suerte dicho premio á Doiia l4laría

Josefa Nog^ez, hija de D. José, sub-

teniente del Regimiento iufantería

de Ceuta, muet•to on el campo del

honor.
Lo que he dispuesto se inserte en

el Bolelin ofzcial do esta provincia,

para que pueda llegar á conocimien-

to de la interesada.

Cúrdoba 23 de Octubt•e de 1867.
-El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm, 21cJ6.

Vigilancia.-Dobiendo ditribuirse por

la Tesorería de Hacienda pública á los

Alcaldae de los pueblos de esta pro-

vincia el premio de espendicion que

les corresponde de documentos de vi-
gilancia pública, cuyos valores ten-

gan ingresados en la Depositaría de

esta Gobierno desde Enero á fin de

Junio último, prevengo á los mismos

autoricen por medio de un oficio á la

persona que tengan por conveniente

para que firmen la nómina y perci-

ban la cantidad; en la inteligencia,

que de no verificarlo para el dia 15

del mea de Noviembre próximo, ha-

brá nacesidad de dar de baja la par-

tida del que no haya concurrido.

Córdoba 25 de Octubre de 1867.
-E1 Uobernaáor, Bernardo Lozano.

Núm. 2193.

Admiflistracion princi^al de Correos
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: El Ilmo, señor Dirae •

tor general del ramo, con fecha 19

del actual, me dice lo que copio:

«Con esta fecha digo al Adminis-

trador principal do Correos de Ovio^

do, lo que sigue:

Co^ 1a comunicacion da esa prin-

cipal de 6 del corriente, se ha reci-

bido en esta Direccion la instancia

elevada á la misma por loe peatones-

conductores de la correspondencia,

pertenecientes al dietrito de Grancías

de Salime, solicitando ,se leg exima

d31 d®scuento del 10 por 100 con que

creen gravadag sus remuneraciones.

Este centro se e^plica bien, que
los menci^nados peatones est^n en la

errónea persuacion de que sufren efec-
ti^•amente el 10 por 100 de descueu-

to, pero lo que no tiene explicacion

posible, es que esa principal y algu^

na otra participen d•^l mismo error

que los pcatones.

:1 estos furcianarios sin eYCep-
cion aiguna, se las i•e^tcjú (sírvase V.
fijarse en esta palabra y consultar la

i;ircuiar do I4 de Agasto del aŭo pró-
ximo pasado) el I0 pcr 100 de sus

retrit;uciones en equivalencia á la dé-

cima parte ^iel cr^^dito consignaclo

en el presupuesto para pago de los

mismús que á la vez so rebajó de él

á vit•tud de lo dispuesto en ^l Real,

decreto de 9 do Agosto del año pró-

ximo pasado; por consecuencia no fué
descuento, si no una rebaja de sus

asignaciones lo quo por eíecto de la
penuria del Erario fué preciso hacer

á los pe^tanes; y para no agravar

mas la situacion á que quedaban re-

ducidos pcr aquella medida, se dis-
pus^ por Real órden de 30 de Junio

último, que sobre lasremuneraciones

quo á la sazon aenian percibiendo sé

les aumentase un 5 por 100 equiva-

lente al descuento de otro 5 por 100 á

que la vigente ley depresunuestos los

sometia, con lo cual han venido á
quedar por:aliora tal como estaban ó

sea con la rebaja del 10 por t00 de

sus haberes.

Esto eu cuanto á los antiguos

peatones porque les nombrados con
posterioridad al 9 de Agosto del a ŭo
próYimo pasado, no deben en rigor

considerarse en el mismo caso, pues-

to que al posecionarse de sus plazas

no tenian estas para ellos otro haber

qne el con que fueron nombrados.

Esta Direccion se promete que

penetrada esa principal de cuanto

queda n-,anifestado, dará en caso ne-

cesat•io á los peatones de su departa-
mento las explicaciones convenientes

sobre el particulsr, á fin de ecitar se-

clamaciones inaprocedentes como la

quo motiva esta comunicacion.

Lo que traslado á V. para su co-

nocimiento y efectos correspondientes

debiendo acusar el recibo de esta

circular.

Y yo lo hagn á V. S. á hn deque

si lo tiene á bien se sirva mandarla

insertar en el BoleGin ohcial de esia

provincia, para conocimiento de los

peatones-conductores de la misma, y

sepan á que sueldo líquido están

at^nidos por el servicio que prestan y

que es el mismo que hasta ahora les

viene librando esta pt•incipal.

Dios guarde á V. S, muchos

años.

Córdoba 24 de Octubro de 1867.
• -Anselmo Línares,

Ilmo. señor Gobernador civi! de

ecta provincia.

i

Co^^sion priacipal de Ventas de Bienes 1^acionales
de la provincia de Cbrdoúa.

Por disposicion del seiior. Gobernador civil de esta pro^
vincia, ,y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
^Iayo de 18^^ y 1^1 de Julio de 18^6, é instrucciones para
su curnplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hoz^a que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia Z^ de 11'oviembl•e de 1867,
ante el S^•. Juez de pr2r^2era 212stanc2a del distr2í0 de la iz-
q^ciel'da, y el ^,'scribano D. José ^llar2a Chapa1•-^'0, q1,^e tendrá

e f'eclo e^ri el salol2 alto de la Diputacion prov2ncial
á las 1^ de su mañalia.

Finc.a urba^2a.

Escds. Mil éms

Núm. 924 de inventario y 494 de pormutacion. Una
casa en esta ciudad, plaza de la Coustitucton, núm. 55 mo-
derno, procedente do la Obra pía de 1). Fernando Escude-
ro 5u fachada mira á P. v linda derecha saliendo, con ca-
sa sin número da AutonioVPuntas, por la izquierda idem,
con la núm. 57 de Fernando Baraa, y por la espalda, con
la citada núm. 57. Lstá formada sobré 39 varas, equivalon-
tes á 27,2^ metros: contiene en planta baja portal, con po-
zo de medianería cou la citacia sin uútnero, y pila para la-
var: en principal una sala y uu cuarto: en piso segnudo una
sala y un cuarto: on piso tet•cero una sala,ó torre cubierta y
cocina: e^tá arreudada á Padro 1'auste eu G4 escudo^ por
los que ha sido capitalizada en 1152 escudos y tasa^ia en 1412 50U,

tipo para la subasta.

Partido de La Rambla.-Alontalvan.
Quiebra.

bi úm. 850 de inventario y 578 de permutacion. Un
solar en la calle Nueva de liontalvan, sia número, proce-
dente de la cofradía del Santísimo da idem. Su facl,ada mi-
ra á 0. y lincla por la derecha saliendo, con el camino lla-
mado de la Huerta del 1lelero, por la izquierda con casa de
Francisco Adamú^, y por la espalda con egidos de la po-

i blacion: se compone de 91,59 varas, equivalentes á 64 me-
I tros: nú consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 500
I milésimas de renta anual que le ha graduado el perito en 9
I escudos y iasado en

ti o para la subasta.P

11 500

^ Se subasta en quiebra de D. Manuel del Rio y llios, que la ramató en 29
de 8etiembre de 18GG en 12 escudos, y le fué ad^udicada por la Junta ttupe-

I rior de Ventas en 16 do Noviembre del mismo. •

Fincas rústicas. Merto^•_cuantitc.

Núm. 862 del inventario. Un olivar término de hlon-
temayor, pago de Cabezas del Rey, procedente de la co-
fradía de Animas de la misana, linda á L. con olivar de la
capellanía de Mariana de la Cuesta, á S. con otro de Fer-
nando de Llamas, á P. con igual plantío de Doŭa Isabel de

Campos, y á N. con otro de Antonio Diaz, bajo cuyos lími-
tes se compone de 2 y 718 de aranzada, equivalentes á 1
hectárea, :^ áreas y 61 centiáreas: contiene 95 pies de olivo:
estaba arrendado a Antonio Carmona en 2 escudos 500 mi-
1Fsimas, por los que ha sido capitalizado en 5G escudos 250

milésimas y tasado en
as a1• b ts

Eqods. Mila.

200

.utrpo para a
Se subasta en quiebra de D. Francisco Cabello, que la remató en 30 de

Setiembre de 18^6, en 203 escudosy lefuóadjudicada^porla junta superior de

Ventas en 5 de Octubre de 1865.

Partido de Alontoro.--Bujalance.

Núm. 479 del inventario y 889 de perniutacion. Un
olivar al sitio dd 1^liguel Rubio, término de Bujalance, pro-
cedente de su fábrica parraquial, y linda á N. Doña Cetali-
na \ avarro, á L. Lucas García, y á S. y P. herederoa de Pedro

_^ntonio D` ^ntero: bajo cuyos límitee se compone de 5 cele,

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.-•Córdoba.

.Menor cxanlía.
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mines, equival®ntea á 25 áreas y 50 centiáreas: contiene 21
pies: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 4
escudos 200 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en 94 escudos 500 milésimas y tasado en
tipo para la subasta. •

Núm. 493 del inventario y 897 de permutacion . Otro oli-
var, al sitio Cañada de los Herreros, del anterior término,
procedente de la Casilla de Curas y Beneficiados de Ja mis-
ma, y linda á N. y L, otro de los hered®ros de don Benito
de Castro Trillo, á S. don Rafael Serrauo Blazquez y á P.
otro de capellanías vacantas: bajo cuyos límites se compo-
ne de 6 celemines, equivalentes á 30 áreas y 61 centiáreas:
contiene 9 piés de olivos dispersos: no cousta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 4 escudos de renta anual que le

105

eritos eu 90 e Ĉcudos, y tasado en i04han graduado los p
tipo para la subasta.

Núm. 494 del inventar•io y 898 de permutacion. Otro
olivar, al sitio Cañada de los Herreros, de la anterior proce-
dencia y término, ,y linda á N., L. y S. olivar de José \Tie-
to y á P. otro del Conde del Corcl^ado: bajo cuyos límites
se compone de 6 celemines, equivalentes á ^0 áreas y til

.centiáreas: contiene 4 posturas: no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por los 3 escudos 6G0 milésimas de renta
anual que le ha graduado el perito en 81 escudos, y tasa-
do en
tipo para la subasta.

Núm, 509 del inv®ntario ,y 505 de permutacion. Otr^^
olivar, al sitio del Monte Real,caña iadel Peco, del anterior
término, procedente de Carmelitas DescalzoQ de idem, y lin-
da á N. otro^de .) uan í`,lartinez, á L. el mismo y camino do
San Antonio á, Villa dol Rio y á S• y P. postural de Barto-
lomé B^rrego: bajo cuyos límites so compone de 1 fanega y
6 celemines, equivalentes á 91 áreas y ^3 centiáreas: con-
tiene 25 piés diseminados: ño consta su arriendo: ha sido
capitalizado por los 7 escud^s 200 milésimas de reuta anual

90

qrxe le ha señalado el perito en 1G2 cscudos, y tasado en 180
tipo para la subasta.

Núm. 546 del inventario y^329 de permutacion. Otro
olivar, al sitio Fuente Adalid, del anterior término, proce-
dento de la Obra pia de don l7artin Ojeda, y linda á N. Sal-
vadora Jimenez, á L. y S. capellanía de don IVíanuel Prie-
go y á P. camino de la Fuente Adalid: bajo cuyos límites
se compone de 1 fanega y 10 celemines, equivalentes á 1
hectárea, 12 áreas v 24 contiáreas: contiene 75 piés de oli-
vo y 32 plantas múertas: no consta su arriendo: ha sido ca -
pitalizado por los 21 escudos 60U milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en 486 escudos, ,y tasado en 540
tipo para la subasta •

Núm. 555 del inventario y 938 de p®rmutacion. Otro
olivar, al si tio Caúada de los Zapater,rs en el 1lonte, del
anterior término, procedente de la Obra pia de doña Elvira
de l^íorente y doña Juana de Melero,ly^linda á N. otro del
Crédito público, á S. y L. herederos^ de doña Dolores Ga-
miz y á p, don Fernando de Castro: bajo cuyos límiteŝ ae
compone de 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 6 i áreas
y 33 centiáreas: contiene 346 piés: no consta su arriendo:
ha sido tasado en 800 escudos, ^y capitaliaado por^los 36 es-
cudos de renta anual que le há graduado$el perito en 810
tipo para la subasta.

Núm. 556 del inventario y 939 de permutacion. Otro
olivar, sito en los Llanos de San Antonio del Monte, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. el Conde del
Corchado, á L. y S. Fr•ancisco Gutierrez y á P. don Fran-
eisco Pineda: bajo cuyos límites se compone de 2 fane-
gas y 6 celemineŝ , equ:valentes á 1 hectárea, 53 áreas y 5
centiáreas: contiene 147 pié ŝ : no consta su arriendo: ha sido
eapitalizado por los 13 esudos 800 milésimas de renta anual
que le ha graduado el perito en 310 escudos 500 milésimas
y^t^ado en
tipo para la subasta .

Núm. 567 del inventario y 539 de permutacion. Otro
olivar al sitio Cerro del Chifle, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. don Fernando Canales, á L. don
Antonio de Lara, á S. otro de Capellanías vacantes y á
P. don Miguel Navarro Yangŭas: bajo cuyos límites se
compone de 11 celemines, equivalentes á 5G áreas y 12
centiáreas: contiene 54 piés y 2 posturas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por }os 10 escudos 800 miléai-
cnas de renta anu^l que le ha señalado el perito en 243 es-
cudos y tasado en
tipo par • la subasta.

Nún^. 2pg^ del inventario y 944 de permntacion. Otro
oli^ar al sitio Cañada de San Bartolomé, del anterior tér-
mino, procedente de la Vírgen de ]os Dolores, legado de
D. Juan de Vacas, y linda á N. y P. otro de D. Juan So-
tomayor, á L. Sebastran priego y á S. don Juan José de
Lara: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 8 ee-
lemines, equivalentee á 1 hectárea, 2 áreas y 3 centiáreas:

354

270

contiene 90 piés de olivos y 10 plantas muertas: no eons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 28 escudos 200
miiésima^ de renta anual que le ha señalado el perito en
634 escudos 50O milésimas y tasado ea
tipo para la subasta.

i05

ADVIiJRTI+;NC(AS. 1.a No se admitrrán posturas qne no cubran el tipo de la subasla.
Z.a LI precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones ciriles, 6

de mavor ó menor cuantia, yae se actjudicarán al mejor postor, lo pagará esle en
diez pÍazos ibuales, á 1 U por 400 cada uno. Ll 1." á los yuince dias siguientes al de
veriCicarse su adjudicaci^,n, y los restantes con el intérvalo de un año, para que en
nuevc quede cubierto todo su valor, seaun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

l.a Las fiacas de mayor cuantia del Pstado continuarán pagirndose en los 15 pla-
zos y 14 ar5os que pre^^i^ne el art. G.° de la ley de 1.° de 11layu de 1855, cun la bo-
niGcacion det 5 por 100 que el mismo otor^a a los ^ompradores que auticipen uno ó
mas plazos, Gu^iieudu estQ hacer el pago clel 50 por 10U en papel de la deuda públia
ca, cc^nsoli^tada ó diferida, conforma á lo dispuesto en el art. 20 de la mencienad-
ley. Gas de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 49 afros. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el ^ por 400 anual, en et concepto que el pago ha de elecutarse al tenor de
lo que se dispnne en las instrucciuues de 39 de :llayo y ^0 ^le Juuio de 1855.

4.8 Segun l05 antecedeutes }^ demás datos que ezisten en la A^lniinistracion princi-
pal de propiedades y llerecbos del Lsiado de esta provincia las fincas de..que se tra-

ta qo se ballan Dravadzs con carga albuna, pero si ap^recie^en posteríurmente, se in-
deu^nizará á los compra^iures en tos términos yue e q la citada ley se determina.

5.' Si dentro del térmiuo de dos arios sibuier^tes al de la adju^iicacion de la finc a el
rematante entablase reclamacion sot;re exceso ó falta de cabida, y de! expe;l^eute
resultare que ciicha f, ► lta ó exceso ibuala á la qainta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario }irme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Lstado ni el corvprador, si la falta ó exceso no Ilegase á dicha quin-

ta parte.
6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

no pudrán reclamar por los defecto^ que co q posterioridad á la tasacion suCran las
o}iicinas po^ faltade sus cabidas señaladas, ó por c^.talquiera oira causa justa, en el tér-
mino improrogablc de 15 dias desde el de la toma de posesion, La toma de posesion
será gu^erilativa ó judicial, seaun convenga á Ics c^mpradores. L'I que veri}icado el
pago del primer plazo del impur•te del remate dejare de tomarla en el término de un
mes, se consrderara c^mo poseedor para los efectus de esta d^spusicion.

^.• ► :l }.,tado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-
tes de la Admioistraciou, é independientes de la voluntad de los compradores: pe-
ro qnedarán á salvo las ac^:iones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.

8.' Las reclamacioues que con arr^blo al art. 1'7^ de la iostruccion de 3! de
híayo de 1855, deben diriáir^e á la Administracion aates de entablar en lus Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fiucas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el térmiuo preciso de los seis me^es iumediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pa^ado este térmiuo solo se admitíran en los Juzbados ordinarios las
acciones de propiedad ó de olros ^lerechos reales sobre las iincas.

Bstas cuestiones se su^tanciarán con los poseedores, citándose de evicciou á ls
Administracion.

9.' Los derechos de ezpediente hasta la toma de posesion. serán de cuenta de

rematante.
10 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de Rambla y IVTontoro.
NUTAS.1.^ Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado
y los demás bienes que de difereGtes denominaciones, correspondan á las provincias p
todos los pueblos.

2.a Son bienes del E^tado los que (levan este ^ombre, los de Instruccion pública
superior, cuyos productos ingresan en las cajas del I Ĵstado, y los del 8ecuestro del ez-
infante don Carlos, los de las ordenes militares de SanJuan de Jerusalen, los decofra-
días, Obras Pías, Santuarios v todos los perteuecientes ó que se halleu disfrutando Ioo.
indiriduos ó corporaciones ecÍesiásticas, cualquiera que sea su primer orígen ó cláu•^-
sulas de su fundacion á escepcion de las capellanías colalivas de sangre.

I.o qua sa anuncia al público para conocimiento de los que quieran iaa
teresarsa eu la adquisicion de las tincas iusertas eu el precedente anuncio.

Cdrdoba 24 d© Octubre de 18G7--El Comisionado principal do Ventas de
Bienes Naeionales, Uab7•iel Alvarez y^len^izabal.

Bienes de Corporaciones civiles.-Propios.
Partido de Pozoblauco.--Pozoblanco.

Quinto de 1liorrillas.
Quiebra. ^ .

Fincas rústicas. á^enor cuaxtía.

I

Núm. 741 (623 del inventario.) Una suerte de tierra
poblada de encinar, chaparral y mataparda, conocida por
la primera del trance prrmero del quinto de Morrillas, de
la dehesa de la Jara, término de Pozoblanco, procedente
de sus Propios, y linda á N. cercas del término de Pozo-
blanco, á L. quinto de Hondonadas, á S, liude divisoria
del trance segundo y á P. suerte núm 2: bajo cuyos lími-
tes ^e compone do 20 fanegas, equivalentes á I2 hectá-
reas, 88 áreas y 21 centiáreas: contiene 100 encinas y 1^0
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 20 oscud^s 200 milésimas de renta anual que le hau
graduado los peritos en 454 escudos 500 milésimas; tasa-
do el arbola do en 145 escudos y el terreuo eu 360 eacudos,
hacen
tipo para la eubasta.i

Eacds. Miléma•
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Se subasta en quiebra de líiguel Alcalde, que la remató en . 8 de Mayo
último en 3000 oscudos y le fuó acljudi^ada por la Junta Superior de Ven-
tas en 1. ° de Julio prcíbimo pasado.

Núr^^, 74: (G2^ dol iuventario. ) Otra suerte +lo tierra
poblada de encinar, chaparral y matapar^la, conocida por
la tercera del traucu primero, de la anterior procedencia y
término, y linda :i N. cercas d^^l t^rmino de Pozoblanco, á
L. suertc núm. 2, á S linde divisoria del tranc^ sagundo
y á P. suerte núm 4: bajo cuyos Jímites se c^^mpone de
20 faneoas, equivalentes á 12 liectáraas, 88 áraas `• 21 ceu-
tiáreas: contiene 70 encinas y 8U cLaparros: no consta su
arriendo: ha si^io capitalizada por los 19 escudoa 100 mi-
lésimas de renta auual quu le han se ŭalado lus peritos en
42'J escudos 7b0 cnilésimas; tasado el arbolado eu 3G0 es-
cudos y el terrano en 118 escudos, hacen
tipo para la subasta.

47t3

Se subasta en quiebra de Miáuel Alcalcie, que la remató en 8 de liayo
último en 300(1 escudos y le fué adjudicada por !a Junta ^uporior de Venta^
on 1. ° de Jnlio prótimo pasado.

iVúm. 741 (630 dcl inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de ,pucinar, chaparral y mata parda, cono^;ida por
1a tercera del trance sep;undo, de la anterior procedaucia y
término, y Illld'1 á N. linde divisoria del tr^nce primeru,
fi L. suerte número cuatro, á S, linde divisoria dul trauce
tercero, y á I'. suertu número dos; ba.jo ruyos limites su
compone de 2U f3uebas, equivelentes á 12 hectácras, 88
áreas ^- 21 centiáreas: contiene :3bU encinas y 278 chanar-
ros: no cousta su arriendo: ha sido capitalizad i p:^r lo, 33
escudos 30U milésiinas cle renta anual que le han se ŭalado .
los peritos en ?49 escudos 2^0 milésimss; tasa+lo el arbola--
do en 433 escudos 40U milésimas, y el terreno en 400 escu-
dos quo hacen
tipo para la subasta.

833 4^0

Se subasta en quiebra de 1liguel Alcalde, que la remató en 8 de 14'iayo
último en 2700 oscudos 3^ le fué adjudicada por la Juuta su perior de Ventas
en 17 del mismo

Núm. 741 (G45 dal inventario.) Utra suertc de tierra,
poblada de encinar, chaparral y mata parda, eonocida por
la segunda del tranco sesto, de la anterior procEdencia y
término, y linda á N. linde divisoria del tranco quinto, á
L. suerte número tres, á S. linde divisuria del trance se •
timo, y á P. suerte númcro primero; bajo cu3-us límites se
compone de 20 fana;as equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 21 centiáreas: contiene 40 encinas y- 430 chapar -
ros: no consta su arrieudo: ha sido capitalizada por ios 18
escudos de renta anual que le han ^,rraduado los peritos en
40^ escudos; tasado el arbolado en 1G9 escudos, y cl ter-
reno en 28U escudos que hacen
tipo para la subasta.

449

Se subasta en quiebra da Antonio Moreno Lopez, que la remató en 8 de
Mayo último en 19UU escudos, y le fué adjudicada por la Junt^3 superior de
Ventas en 17 del mismo.

I\OTA. Las cuatro fin^as que anteceden tienen su servidumbre de dos
varas de latitud por las lindes divisorias de los trances.

^AD^'ERTEI^ CIAS.

1.e°, 2•`^, 3.^, 4.", ^.`^, G.c°, 7.^ 8.^, y9.d igualesálas
anteriores.

I0. A la vez quo en es,ta capital so veriticará otru rumate en el mismo
dia y hora en el partido de Pozoblanco.

NoTAS.
1, ^ y 2, ^ iguales á las anteriores,

Lo que se anuaria al público para conocimiento de las personasque quie-
ran interesaree en la aJquisicion de las fincas inserta en el precedente
anuncio.

Córdoba 24 do Uctubre de 1867.-E1 Comisionado principal de Ventas

de Biones ?^'acion3les, Gabriel Alvarez y 12endizabal.

A1 ^:i'^Aá^IE^rTU^•

húm, ;?188

iilcaldía constitncional de ^Iwotiorar.
D. Francísco Ruiz, Alcaldq cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar
prineipio la Junta pericial de esta

villa á los trabajos estadísticos de la

riquez^ rústica, urbaua y pecuaris

para la reetificacion del amillara-

mientc, basa del rapartimiento ter-

ritorial para el aŭo económico de

1868 á 18G9, los propietarios y colo-

nos de esto término municipal, pre-

sauta^án las relaciones juradas pre-

venidas por el R^al decreto de 23 de

hlayo de 184^, en la Secretaría mu-

nicipal en el término de treinta dias,

para que pue3an ser apreciadas por

la Junta y se eviten las reclamacio-
nes que de suyo traen la falta do estos
docuweutos.

^ Almodovar 22 do Octubre

18G7. -- Francisco Ruiz.

JU^^:^uus.

trito de la dorocha de esta ciudad
de Córdoba y su partilo.

Hago saber: como en este mi
J^zĥadu y ante el Secretario del
mismo, so sil;ua ^^pediente á so-
licitucí del Sr. D. Pedro Alcántara
Ti•e^•illa, sobre que se eacluya de
la li^ta electoral para di^uta ^os á
C:írtes á don Julian Dominguez y
Vaicárcel, Pbru. , don Joaquin Por-
ta1 ,y Ramirez, tambien Pbro., don
Luis María Ramirez y las Casas-De-
za, dou Maouel Úarcía Aguilar y
áon 1^'ornando ^alcedo y Solanu.

Lo que se anunc^a al ptíblico
para que an ul término de veinte
dias, á contar, desde la fecha de la
inscrcion del presonte on el Bolclin
ofi^izl de la provincia puedan opo-
nerse á la eiclusion ]os interesados
ó cualqu^era otro elector inscritu en
las listas ultimadas.

Dado eu Cór^loba á 2? do Oc•
tubre de 1tJG7.-José de la Cerda.--
Por mandado de S. S., Francieco de
Cárdenas Castillo, secretario.

i;
i
;̂

\ úm. 219^1. ^

duzgado dc pri,ucra instancia ^
de llontoro.

Í̂
D. Isidro del Castillo y Aguado, ^

Juoz de primera instancia de ecta
ciudad y su partido, etc. '

Ha^•o saber: que habiéndose de- ,

clara^lo en concurso voluntario don i
Antonio Diego y 1lasa, vaciuo ,y del ^

comercio de la ciuda^í de I3ujalance, !
he manda+lo, á solicitud del mismo, '

►
convocar á todos sus acreedores para .

la junta que ha de celebrarse el dia ^
veinte del pró^imo mes cia Noviem- ^

bre en la audiencia do estu Juz;ado á^
las doc^^ de su mañanu; en la que no i
se admitirá nináun acreedor que no ^

presente ei título de su crédito. ;
^Iontoro veinte y uno de Uctubre i

do mil ochocientos s^senta y siete.--
Isidro dcl Castillo.-De órden de S.

S, l.uis 1^Iaría Pedraj aa

-^ _

Núm. 2179.

Juzaa^o tle priiuera iust^tncia dcl tlistrito
de [atierecha úc Cbrdoba.

i
i

D. José de la Carda y Cueva,
Jaez do primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba y su partido.
Por virtud del presente se ci -

ta y emplaza al Etcmo. Sr. ?11ar-

qués de Guadalcázar, por el t^r-
mino do treinta dias, siguientes al
de la iusercion en la UacetU cle
^lad^•id, para que se persone por
sí, ó por medio de apoderado, en el
expedienta entablado ^n este mi Juz-
gado, por la escribanía del actuario,
por don Manuel Lozano y Sanchez
y don José Ramirez Repiso, para
que se obligue á que iuscriba eu

e1 llagistro de la Propiedad los
bienes constitutivo^ del Estado lla-
maclo de la Palmosa, como afectos
á un censo de ciento cincuunta mil
reales de principal, de que sou
poset^dores los actores, pue^to á no
ser couocido por hoy c^l domicili-
de dicho seŭor 1larqués; y con ar-
re;lo al artículo duscientos tre^n-
ta y uno de la iey de Enluicia-
miento civil, he m,^ndado convo-
carlo por medio de edictos; en la
intelig•encia, de quo trascurrido di-
cho termino sin habcrlo efectuadu,
continuará indicado espeaiente su
curso legal.

Da^io en la ciudad do Córdo-
ba á diec y nueve de Uctubre de
mil ochocientos sesenta y siete -
Jusé de la Cerda.-El actuario,
Pedro Aguilar y Peraz.

i

N úm. 2180.

- -T--=

Núm. 2203.

; U. José dc la Cerda y Cueva,

^ Juez de pri mcra instancia del distrito
de la derecha de e^ta ciudad.

' Hago sabar: que en el eYpe•lien-
, te de apremio que se sigue en este
i Juzgado á instancia de D. Antonio
^ García Ubrero, contra Juan de Dios

Gavilan, de este domicilio, sobre co-
branza de tres mil cuatrocientos ra ,
be mandado se venda en púbiica su-

^ bast^ ol fruto de aceituna que tieue
pendiente una haza pago de Valdo

: Ulleros, sitio de la Cruz de Juarez,

apreciado en setecientos sesenta raa-^
les. El remate teudrá efecto el dia
cinco de ^oviembre próximo á las

doce ^le su maŭana, admitiéndose las
posturas que cubran las dos terceras
partes de su tasacion.

Córdoba veintey cinco de Octu-

bre de mil ochocientos sesenta y sie-
tc.-•-José cíe Ja Cerda.-E1 ^'scriba-

no, Joaquin Rey y Heredia.

\ úm. 2204.

Juzgado de prinlcra ins^aacia de liontoro.
D. Isidro del Castillo y Aguado,

Juez de primora instancia de esta
ciu+tad y su partido.

Por virtud del presente, se lla-

ma á tcdos los acreedores de di^n

Fran^isco de Paula Carrea, de esta

vecindad, para que dentro cle v^inte
dias, coutados deado la insercion de

este anuncio en el Boleliya oficial de

esta p*ovincia, so presenten con los
títulos justiíicativc,s da sus cré^iítos

en el ^oncurso nocesario del dicho se'

úor Correa, quc se há declarado en

este Juzgado y por ia escribanía del
que refrenda.

^lontoro veinticuatro de Octubre

de mi! ochocientos sesenta y siete.-'

Isidro rlel Casrillo.--Por mandado d0

S. S., Luis \Iaría 1'edrajas.

D. José de la Csrda y Cueva - lwprenta de R. Rojo y d;owp•'
Juez de ^:lnldia ^.^aucia del di^- • Neloj y pla^uelu de IaCompai^ia, ná>n 6•

de ^
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